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" la oscura e indelegable resp onsabilidad del hacer humano emana, de que es posible 

habitar el mundo de más de una manera. Por esa misma razón, también p odemos juzgar 

y ser juzgados" 

Héctor Schmucler 

"No conseguiremos jamás el p rogreso de nuestra feliC1dad si la maldad se p erpetúa al 

abrigo de la inocencia. llegado es el tiemp o  en que triunfe la virtud y que los p erversos 

no se confundan con los buenos. " 

José Artigas 
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INTRODUCCIÓN 

Nación y memoria son términos estrechamente vinculados que se encuentran en 

e l  tapete en varios países del mundo. Los discursos sobre la memoria han surgido con 

gran viru lencia en los últimos años en Europa, Estados Unidos, relacionados con e l  

Holocausto judío y los crímenes de lesa humanidad que se han cometido en el correr 

del siglo pasado. 

En América Latina este fenómeno está presente pero con una marcada tendencia 

política, sobre todo en las sociedades posditactoriales (Argentina, Chi le ,  Paraguay, 

Uruguay). El debate central se l ibra entre el recuerdo y e l  o lvido de las vio laciones a 

los derechos humanos (asesinatos, desapariciones forzadas, tortura, destitución, 

vio lencia generalizada, prisión prolongada) ocurridas durante las dictaduras. 

En nuestra región la cultura de la memoria se relaciona estrechamente con la 

redemocratización y con la defensa de los derechos humanos. La memoria en nuestros 

países ha experimentado una serie de ciclos regidos por la lucha entre el recuerdo y ei 

olvido de lo vivido. 

Estas idas y vueltas entorno al tema durante los ú ltimos quince años expresa lo 

comp lejo del mismo ya que cuestiona valores y creencias sobre las cuales se 

construyeron nuestras naciones: democracia, libertad, igualdad, paz, p luralidad, 

justicia y verdad. 

Este trabajo centrará el tema de la nación en relación con la memoria colectiva y 

la identidad nacional en el Uruguay, basándome en la h ipótesis de que en el debate 

entorno al tema de los desaparecidos (que es una de las graves vio laciones cometidas 

por la dictadura) se l ibra una discusión aún más profunda que implica d iferentes 
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concepciones de lo que es una nación y sobre los valores que deben predominar en su 

conformación. 

Este debate se realiza sobre la base fundamentalmente de dos discursos que se 

estructuran en función de los siguientes conceptos: nación, memoria, recuerdo, o lvido , 

amnistía, justicia, verdad , paz, reconciliación, manifestándose los diversos significados 

que estas palabras adquieren en ambos discursos. 

En e l  primer capítulo se establece la relación entre nación y memoria, tanto a 

nivel teórico como a nivel de la realidad presente, en el mundo y en la región. 

Luego se realiza una reseña histórica que va desde la apertura democrática 

hasta nuestros días sobre las posiciones de los actores representantes que conforman 

el debate entrono a los desaparecidos. 

Este debate o. linea por un lado al grupo de fami l iares de los detenidos 

desaparecidos, que cuenta con la adhesión del Encuentro Progresista y del Nuevo 

Espacio, mientras que por otro lado se encuentran los partidos tradicionales: el Partido 

Co lorado y el Partido Nacional. Los primeros defienden la búsqueda de la verdad y la 

justicia a través de la indagación en e l  pasado ,  del recuerdo de lo que sucedió. Los 

otros actores consideran que esos hechos acontecidos deben ser olvidados para que el 

país pueda recomponer la paz y la democracia. 

Para poder visualizar estas dos visiones a mi entender distintas y opuestas, voy 

a recurrir a una serie de categorías que son la base del debate y que impl ican una idea 

de nación, estas son: memoria colectiva, olvido, recuerdo , amnistía, impunidad, justicia, 

verdad, paz. Estas palabras clave se entremezclan en los discursos, proclamas, 

declaraciones, etc. ,  otorgándole sentido a las posiciones de los actores en pugna. 

El análisis requiere de otro capítulo en el que son desglosados en forma 

detallada los discursos que manifiestan las posiciones de los actores en pugna. El 

análisis realizado se basa en el marco teórico e laborado así como también en las 

categorías de análisis definidas. 
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Por ú ltimo se encuentran las conclusiones que se extraen tanto del análisis como 

de las interpretaciones realizadas. 

¿ QUE ES UNA NACIÓN? 

El término nación ha sido controvertido desde sus inicios generando debates 

teóricos que aún hoy se mantienen. En el mundo actual la nación, sus mitos, creencias, 

orígenes, h istorias, etc. ,  son temas preocupantes, que se encuentran en la agenda de 

varios países y es mencionado entorno a diferentes prob lemáticas que se viven hoy en 

el mundo. 

En este trabajo el concepto de nación es fundamental , ya que se encuentra 

imp lícito y exp lícito en el debate entorno al tema de los detenidos desaparecidos. La 

nación, la memoria, el recuerdo, el o lvido, la amnistía, la justicia, son conceptos que 

estructuran y fundamentan los discursos predominantes sobre el tema. 

Luego de la lectura y análisis de varios autores que estudiaron la nación ( Renan , 

Hobsbawm, Gel lner, Anderson) considero pertinente esbozar una síntesis de los 

elementos que a mi entender implican el concepto de nación y el de identidad nacional. 

En la formación de la nación juegan un papel fundamental el pasado y el 

presente, que se unen mediante las narraciones que cada sociedad crea para explicar y 

entender Gcómo surgió?, Gquiénes la formaron?, Ghacia dónde va? etc. En estas 

narraciones se incluyen y se dejan de lado (se o lvidan) acontecimientos vividos, en base 

a esto se construye la pertenencia, el nosotros en el presente y se proyecta e l  futuro. 

La nación la entiendo como un fenómeno dialéctico y no estático, dual, en 

constante construcción. Considero que esta construcción (artefacto social) se realiza 

en permanente tensión, ya que a pesar de que existe una cu ltura homogénea (Gellner) 

protegida y afirmada por la h istoria oficial, también hay realidades que se oponen a 

ese discurso homogéneo y que conviven con él. 
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Se puede concluir que el Uruguay es una construcción co lectiva de una 

identidad. 

Por ú ltimo me gustaría exponer el concepto que nos brinda Anderson de nación, 

ya que su postura rescata e introduce fundamentalmente los aspectos simból icos y 

cu lturales que implican a la identidad nacional y que la conforman. 

"La nacíón es una comunidad p olítica imaginaria como inherentemente limitada y 

soberana".1 Es imaginada porque a pesar de que los individuos que viven en e l la no se 

conozcan cara a cara sienten que forman un todo , perciben al otro como semejante, 

sienten un víncu lo extraño (imaginado) que los relaciona de forma simbó lica. Este 

carácter de imaginado no atribuye falsedad o autenticidad, sino que alude a la creación 

colectiva de la identidad comunitaria. 

Esta imaginación es l imitada ya que en la construcción de la identidad me 

distancio y diferencio del otro, las fronteras determinan e l  espacio físico y e l  

territorio ideal en el que se funda la  idea del nosotros. Por ú ltimo, es soberana porque 

para la construcción del "nosotros" es necesaria la autodeterminación comunitaria. 

Es claro que Anderson ve a la nación como una entidad política, generadora de 

significados, como un sistema de representaciones culturales: 11 Una cultura nacional es 

un discurso". Introduce la narración como una categoría esencial en la conformación de 

la nación. 

En la imagen social de la nación, el presente y el pasado se conectan 

produciendo una narración que otorga significado compartido a experiencias simbólicas 

que son fuente de unidad nacional. Menciona e l  efecto de ''simultaneidad de este 

tiemp o  sin tiemp o, reconstruye el ayer en el p resente y anticipa el futuro en la 

p royección'�2 

1 Anderson, Benedict. Imagined communities. Rf lectiones on the Origin and Spread of Nationalism. 
Verso, London and New York, 1994. 
2 Idem cita 1. 

5 



Anderson en la línea anteriormente p !anteada trc.baja como concepto central de 

la construcción identitaria, tanto del individuo como de la nación, la idea de o lvido3. La 

identidad se construye a través de una serie de narraciones sobre la base de 

testimonios, documentos, etc., y del olvido de las propias vivencias. Es imposible 

recordar toda la h istoria personal y co lectiva, ésta se elabora en la comunidad a través 

del mundo simbó lico. 

La narración y los discursos constituyen elementos fundamentales en la 

construcción de la nación y de su identidad. Este trabajo intenta mostrar este 

fenómeno en un caso concreto de la realidad que vive e l  Uruguay de fin de siglo. 

El debate entrono al tema de los detenidos desaparecidos se realiza sobre la 

base fundamentalmente de dos discursos contundentes que plantean una discusión que 

encierra d iferentes concepciones de lo que es "bueno" o "malo" para el futuro de una 

nación. 

MEMORIA Y NACION 

Este trabajo centrará e l  tema de la nación en relación con la memoria colectiva y 

la identidad nacional en el Uruguay. Antes de anal izar e l  caso uruguayo considero 

pertinente ubicar el tema en un contexto más amp lio, en un marco internacional. 

Los discursos sobre la memoria han surgido con increíble fuerza en los ú ltimos 

años en todas partes del mundo. En Europa y Estados Unidos se profundiza el debate 

sobre e l  Ho locuasto Judío a través de diferentes expresiones: serie televisivas, 

aniversarios, museo del Holucasto en Washington, etc.4 

3 Concepto que toma de Renan. Renan menciona la amnesia compartida, un olvido colectivo que forma 
parte de la historia y de la identidad de esa naci6n 
4 Andreas Huyssen habla de la globalizaci6n de la memoria en su artículo Medios, Política y memoria. En 
busca del tiempo futuro. Revista Puentes. Bs.As. Diciembre 2000. 
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En America Latina este fenómeno está también presente pero con una marcada 

tendencia po lítica, sobre todo en las sociedades posditactoriales (Argentina, Chile, 

Paraguay, Uruguay). El debate central se libra entre el recuerdo y el o lvido de las 

vio laciones a los derechos humanos (asesinatos, desapariciones forzadas, tortura, 

destitución , vio lencia generalizada, prisión prolongada) ocurridas durante las 

dictaduras. 

Huyssen aclara que " mientras los discursos de la memoria en cierto registro 

p arecen ser globales, en el fondo siguen ligados a las historias de naciones y estados 

esp ecíficos':5¡ Él considera que e l  ámbito político de las prácticas de la memoria sigue 

siendo nacional. 

Es claro que en nuestra región la cu ltura de la memoria se relaciona 

estrechamente con la redemocratización y con la lucha por los derechos humanos. 

LA MEMORIA EN LAS NACIONES DEL MERCOSUR 

En los países del Mercosur e l  tema de la memoria es una cuestión de todos los 

días, y se representa en la permanente tensión entre el recuerdo y el olvido. 

La memoria en la región luego de instaurada la democracia ha experimentado una 

serie de ciclos que se rigieron por lógicas internas predominantes en cada nación. 6 

Inmediatamente después de la apertura democrática (mediados de la década de 

los ochenta) se vivió una explosión de recuerdos, anécdotas, testimonios, etc. El tema 

de las vio laciones a los derechos humanos aparecía en los medios de comunicación, en 

las charlas coloquiales. Se forman en Chi le y Argentina las Comisiones de la Verdad y 

!:i Huyssen, Andreas. "Medios, política y memoria. En busca del tiempo futuro.n Revista Puentes. Buenos 
Aires. Diciembre 2000. 
6 Este recuento histórico fue tomado de un texto elaborado por Mariza Ruiz. Ponencia presentada en el 
Primer Congreso de estudiantes del Área Social de la Universidad República. Montevideo. Octubre del 
2000. 
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se realizan los informes oficiales. En Uruguay durante la campaña por el voto verde el 

tema siguió formando parte de nuestra vida cotidiana. 

Luego de aprobada la Ley de Caducidad y las leyes del Punto final en Argentina 

la sociedad se sumerge en un gran si lencio , que habi lita únicamente el ámbito privado,  

familiar, amigos, para recordar el tema. 

A partir de la mitad de los 90 se experimentan los primeros quiebres a la 

po lítica del silencio, ya que se da una secuencia de hechos que contribuyen a que las 

dictaduras mil itares y sus secuelas vuelvan a ser noticia en la región. 

• Se descubren los archivos del terror en Asunción. 

• En marzo del 95 aparecen las declaraciones en Argentina del ex-capitán de corbeta 

francisco Scilingo al periodista Horacio Verbistky sobre e l  método de el iminación de 

prisionero arrojándolos desde aviones al Río de la P lata. 

• El  20 de mayo ( fecha de los asesinatos de Héctor Gutiérrez Ruiz y Zelmar 

Michelini y del matrimonio Wh itelaw - Barredo) del 96 comienzan las marchas que 

reivindican el cumplimento del artículo 4to de la Ley de Caducidad. A partir de esta 

fecha la marcha se ha real izado todos los años siguientes contando en cada 

oportunidad con mayor porcentaje de adhesión. 

• Abril del 98,  prisión del Gral. Augusto Pinochet en Inglaterra. Este hecho tuvo una 

importante repercusión en la justicia argentina y chi lena, ya que se ha impuesto la 

tesis de que la desaparición de personas es un secuestro en ejecución ( un delito que 

se sigue cometiendo hasta que aparece la persona) y un crimen de lesa humanidad. 

• 64 m i litares ch i lenos del círculo más cercano a Pinochet son encarcelados. 

• En abril del 2000 aparece la nieta de Juan Gelman en Uruguay. 

• El  presidente Batlle cera la Comisión para la Paz con e l  objetivo de averiguar e l  

paradero de los desaparecidos. 

Estas idas y vueltas entorno al tema durante por lo menos los ú ltimos quince 

años demuestra lo comp lejo del mismo ya que cuestiona valores y creencias sobre las 
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cuales se construyeron nuestras naciones: democracia, l ibertad, igualdad, paz, 

p luralidad , justicia y verdad. Por esto es que afirmo que en el debate sobre el tema de 

los desaparecidos (que es una de las graves vio laciones cometidas por las dictaduras) 

se l ibera una discusión aún más profunda que impl ica diferentes concepciones de lo que 

es una nación y sobre los valores que deben predominar en su conducción. 

HISTORIA Y COYUNTURA POLÍTICA EN EL URUGUAY: Actores en pugna 

Este trabajo intenta demostrar que e l  debate púb lico entorno al tema de los 

desaparecidos es clara expresión del comp lejo proceso en el que se construye la 

identidad nacional y la nación misma. 

Se han generado largas discusiones en cuanto al tema de los desaparecidos, 

que involucran a mú ltiples actores, que adoptan diferentes posiciones. Estos actores 

ho.n expuesto sus discursos desde la apertura democrática, expresando a mi entender 

dos concepciones implícitas y a veces exp lícitas acerca de la nación y de la memoria 

co lectiva . .  

A continuación realizaré una síntesis h istórica que permite vislumbrar las 

diferentes concepciones. Los actores representantes son los partidos políticos y e l  

Grupo de famil iares de detenidos - desaparecidos como principal defensor de los 

Derechos Humanos. 

En la transición democrática confluyeron diversos actores (partidos po líticos, 

FFAA, movimientos sociales) que fueron protagonistas de este proceso. Sus 

reivindicaciones sobre los derechos humanos se mantenían vigentes, aunque la que 

predominó fue la Amnistía General ,  que implicaba la l iberación de los presos políticos, 

restitución de los cargos públ icos, y el retorno de los exi l iados. 

Es fundamental destacar que los actores políticos diferían en relación a las 

soluciones posib les a las vio laciones de los derechos humanos ocurridos en la d ictadura. 
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Alineados a las posiciones mi l itares se encuentran los partidos políticos más 

emparentados (ideo lógicamente y por servicios personales) con el "Proceso" :  e l  sector 

del Partido Co lorado seguidor de Pacheco Areco; algunos grupos de la derecha blanca, 

en el futuro agrupados sobre todo en el herrerismo. El discurso proclamado pone e l  

acento sobre la  necesidad de una reconciliación nacional. que garantice la  paz y la 

democracia. 

En e l  otro extremo se encuentran los matices de la izquierda con e l  grupo del 

Partido Nacional seguidor de Wilson ferrerira Aldunate. Perciben la apertura como 

victoria de la oposición, no ponen en duda que deberá haber juicio y castigo como 

condición para que no se repitan los horrib les acontecimientos ocurridos durante la 

dictadura. 

En el medio se ubicaba el batl l lismo con una cautela discursiva que le permitió 

mantener una relación fluida con los artífices de la apertura, sin dejar a un lado la 

posibi l idad del juicio y castigo. Esta posición de medianía fue la que marcó la salida, a 

la uruguaya. 

Con la instalación del gobierno democrático (marzo de 1985), el Parlamento 

aprueba la amnistía a través de la aprobación de la Ley de Pacificación Nacional ,  

quedando excluidos del perdón los autores de las vio laciones de derechos humanos. 

A pesar de que esta ley fue considerada un logro: ''Para el movimiento de 

derechos humanos, no basta con que se realicen elecciones, se abran las p uertas de las 

p risiones y se logren las condiciones para el retorno de los exiliados ( . .)'il. La amnistía 

es aceptada como una apertura fundamental para el retorno a la democracia, pero sin 

dejar a un lado todas las vio laciones ocurridas durante la dictadura. 

Es en este hecho concreto que se observan discrepancias entre algunos partidos 

políticos y el grupo de familiares de detenidos desaparecidos. Según la visión de 

familiares la democracia no se acaba con el establecimiento del orden constitucional ' 

7 SERPAJ; IELSUR. El movimiento de Derechos Humanos en el Uruguay. Montevideo, 1985. 
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jurídico, y político como "pensaban" los partidos políticos. Si no que la democracia la 

entienden vincu lada a l  pleno cumplimiento de los DDHH, lo cual incluye todo lo 

anteriormente mencionado junto al esclarecimiento de los crímenes cometidos, a 

través del slogan "verdad y justicia". 

Inmediatamente se conformaron dos Comisiones investigadoras en la Cámara de 

Diputados sobre las vio laciones a los DDHH durante la dictadura. Una encargada de 

investigar e l  asesinato de Michelini y Gutiérrez Ruiz. La otra recabó la información 

acerca de los casos de desaparición denunciados, e laborando una lista, sin realizar una 

investigación exhaustiva a cerca del paradero de los desaparecidos, reclamo 

fundamental del movimiento. 

A partir de instaurada la democracia, el actor central defensor de los derechos 

humanos es el Grupo de Madres y fami liares de Desaparecidos fusionándose con los 

restantes movimientos defensores de los DDHH (fami liares de presos políticos, de 

exiliados). E l  movimiento centra sus reclamos en dos cuestiones fundamentales: 

investigar e l  paradero de sus fami l iares y la identificación de los responsables. 

Una vez aprobada a n ivel par lamentario la Ley de Caducidad de la Pretensión 

Punitiva del Estado (Ley de Caducidad), el movim iento impulsó el Referéndum con la 

intención de derogar dicha ley. Su discrepancia fundamental se centró en la impunidad 

de los responsables de los crímenes cometidos en el período de facto. 

Luego de aprobada por la ciudadanía en el año 1989 "Ley de Impunidad" uno de 

los reclamos del movim iento ha quedado caduco. E l  artículo 4° de dicha ley impide e l  

castigo a los  mi litares responsables de los delitos cometidos durante la dictadura, 

pero reafirma la responsabi l idad del Poder Ejecutivo de realizar todas las 

investigaciones posibles acerca del paradero de desaparecidos. La Ley Nº 15.848 

estab lece lo siguiente: " Sin p erjuicio de lo disp uesto en los artículos precedentes el 

Juez de la causa remitirá al Poder Ejecutivo testimonios de las denuncias presentadas 

hasta la fecha de promulgación de la presente ley referentes a acusaciones relativas a 
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p ersonas presuntamente detemdas en op eraciones militares o p ol iciales y 

desaparecidas así como de menores presuntamente secuestrados en similares 

condiciones. 

El p oder Ejecutivo dispondrá de inmediato las investigaciones destinadas al 

esclarecimiento de estos hechos. 

El Poder Ejecutivo dentro del p lazo de ciento veinte días a contar de la comunicación 

judicial de la denuncia dará cuenta a los denunciantes del resultado de estas 

investigaciones y pondrá en su conocimiento la información recabada'� 8 Desde esa 

época hasta la actualidad los reclamos del movimiento se basan en cinco puntos: 

¿cuando? ¿por qué? Gcómo? ¿dónde? y ¿quienes?. Estos reclamos se materializarían 

con e l  cumplimiento del artículo 4° de la ley de Caducidad. 

A lo largo de la década del 90 se han enfrentado en e l  espacio púb lico dos 

discursos. Por un lado el promovido por el gobierno de turno, apoyado por los partidos 

tradicionales. Mientras que por otro lado encontramos e l  impulsado por el Grupo de 

fami liares que cuenta con el respaldo de organizaciones de la sociedad civi l ( SERPAJ, 

IELSUR, FUCVAM, PIT-CNT, etc.), del Encuentro Progresista y el Nuevo Espacio. 

El discurso oficial desde la apertura democrática ha sido el de la necesidad del 

la "paz", el "consenso", el "olvido", el "perdón". Mientras que por otro lado 

encontramos el discurso que tiene como emblema la defensa de los derechos humanos, 

lo que imp lica la búsqueda de la "verdad", la "justicia", por lo tanto una revisión del 

pasado .  

Este enfrentamiento que no es directo ni contestatario ha ido generando un 

proceso de bipo larización , ya que aparecen como las únicas visiones acerca del tema de 

los desaparecidos. Otra gama de posiciones que han surgido terminan alineándose a 

alguna de estas dos predominantes, di luyéndose así la d iversidad de opinión, 

empobreciéndose el análisis sobre el tema. 

8 Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado Nº 15848, Sala de Sesiones de Representantes 
en Montevideo, 22 de diciembre de 1986. Luis Ituño, (presidente); Héctor S. Clavijo (secretario). 
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"La ley Nº 15.848 se aprobó con el objetivo de asegurar la convivencia pacífica 

del país, crear las condiciones que permitieran a la sociedad uruguaya dar vuelta la 

página y emprender el camino de plena restauración de las libertades públicas. '9 

(. .) Cerrar heridas y reconciliarse no es olvidar .. . Los crímenes sucedieron, y 

esfán imp unes y están en la memoria colectiva naciona/.1110 

CATEGORÍAS DE ANÁLISIS 

Luego de establecida la relación entre nación y memoria (teórica e 

históricamente), para poder profundizar esta línea de pensamiento voy a definir 

ciertas categorías que considero están en la base de esta discusión. Las siguientes 

categorías de análisis nos posibi l itarán comprender que concepciones acerca de lo que 

es el olvido, el recuerdo y la identidad nacional se encuentran en los discursos que 

serán analizados. Estos relatos contienen a mi entender palabras clave que se 

encuentran estrechamente vinculadas: 11olvido11, "recuerdo", 11 memoria1', 11paz11, 

11consenso11• "impunidad", "justicia", "verdad", "amnistía", "reconciliación" . 

La memoria como campo 

A los efectos de realizar un análisis teórico riguroso voy a tomar como 

referencia una serie de autores, tanto nacionales como internacionales, que han 

trabajado sobre el tema. 

9 Documento de la Presidencia de la República respond iendo Petitorio de familiares de Desaparecidos 
del 29/12/97. Tomado de Cuadernos de Denuncia "Desaparecidos. La Coordinación represiva H. PIT /CNT. 
1998. 
10 SERPAJ Uruguay. Uruguay, Nunca más. Informe sobre la violación de los Derechos Humanos (1972-
1985). Montevideo 1989. 
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Considero fundamental en primer lugar orientar al lector en el tiempo y en el 

espacio. Este debate a nivel discursivo se está l ibrando en un campo muy 

controvertido: el campo de la memoria. Aldo Marchesi aclara que no es la memoria 

co lectiva lo que está en pugna, sino que lo que se juega es una lucha intensa entre el 

recuerdo y el o lvido. 

Entiende a la memoria como un proceso en tensión entre el recuerdo y el o lvido , 

que se ve complejizado por e l  hecho de que los sentidos de estas palabras suelen ser 

diferentes para los actores debatientes. 

En este fin de siglo en el que sucedieron graves atentados que lesionaron 

nuestra humanidad, la memoria aparece mencionada en varios ámbitos, ya que se la 

considera una carta fundamental para evitar que estos hechos terrib les vuelvan a 

pasar. 

La memoria (mnemne) se produce socialmente y permanece ininterrumpida, es un 

fenómeno siempre actual , un lazo vivido en e l  presente eterno. Se construye en base a 

un proceso dual ,  de recepción y transmisión, de recuerdo y amnesia. 

Yosef Yerushalmi plantea que la memoria es diferente a la anamnesis 

(reminiscencia). La anamnesis es un verdadero aprendizaje es un esfuerzo por 

recordar lo que se o lvidó. Es la reminiscencia de lo que se o lvidó. Impl icaría una 

reflexión y un reconocimiento de que algo fue dejado en el olvido , en cambio el proceso 

de construcción de la memoria es espontáneo e incontrolable. 

Otro concepto que considero fundamental para este análisis es el de 11ha lakhah11 

que implica según Yerushalmi concebir al pasado desde las necesidades del presente. 

Esta posición p lantea que la memoria retiene la h istoria que puede integrarse al 

sistema de valores de la halakhah, e l  resto es ignorado, se olvida. El halakhah es e l  

camino (vía, Tao) por el cual se marcha; es el conjunto de ritos y creencias que otorgan 

a un pueblo el sentido de su identidad y de su destino. Por lo tanto del pasado sólo se 

transmiten los acontecimientos que se consideren ejemplares o edificantes para la 
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halakaha de un pueblo tal como se vive en el presente. "El resto de la historia va a dar 

a la zanja'� 11 

El relato histórico sería vulnerable a una importante selección que podría dejar 

de lado acontecimientos que rompen con los valores predominantes en que un pueblo 

cree basar su identidad colectiva. Es necesario estar alerta y atento a este proceso de 

selección que puede contribuir al engañoso o lvido de ciertos sucesos de nuestro pasado 

que marcan la h istoria del Uruguay. 

La intensa lucha entre el recuerdo y el olvido 

Ambos conceptos son inconcebib les en forma separada, son la otra cara de la 

misma moneda. Cuando se habla de uno de e l los inevitab lemente estamos haciendo 

referencia al otro, ya sea explícita o implícitamente. 

Hoy en día es indiscutible la afirmación de que "el o lvidar" es un tipo de 

fenómenos susceptible de estudio y explicación. En torno a esta cuestión han 

aparecido dos enfoques claves liderados por Locke y por Nietzche. Locke considera 

que el recuerdo es condición necesaria de la identidad grupal. Por otro lado Nietzche 

considera que: " (  .. ) es absolutamente imposible vivir sin olvidar. . .  se trata de saber 

olvidar adrede ... el sentido no histórico y el histórico son igualmente necesarios para la 

salud de un individuo, de una nación, de una civilización'� 12 Este autor p lantea que e l  

o lvido tiene sus usos, y que la  sabiduría está en acertar un buen o lvido para la  salud 

grupal. 

Creo que la posición de los dos autores no son excluyentes, ya que tanto el 

recuerdo como e l  o lvido en sí mismos no garantizan la salud individual ni grupal, sino 

que es la forma en que los pueblos elaboran y construyen e l  balance entre ambos lo que 

u Yersushalmi, Yosef.Usos del olvido.Reflexiones sobre el olvido. Nueva Visión. Buenos Aires, 1989. 
12 Yerushalmi, Yosef. "Usos del olvido. H. Algunas reflexiones. A modo de prólogo. Nueva Visión. 
Bs.As.1989. 
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asegura un buen aprovechamiento de los sucesos en e l  futuro. Psiquiatras y psicólogos 

han reflexionado también sobre el tema aportando visiones interesantes. Para e l  

psicoanálisis el o lvido es una forma de memoria. Lo que se olvida o se reprime vuelve 

como síntoma individual o social. 

Daniel Gi l opina que: "lo peor es el pretender que algo horrible que pasó se haga 

como que no hubiera existido, el retorno es más siniestro.1113 El aquí no ha pasado nada, 

está destinado al fracaso, ya que si estos hechos no se debaten y no se asumen la 

responsabi l idad se carga como culpa o psicopatía. 

Freud establece una diferenciación entre melancolía y duelo. Plantea que la 

melanco lía es un asedio traumático, recuberante , de un do lor improductivo. Mientras 

que el duelo impl ica una producción de sentido, la creación de un símbolo a partir del 

reconocimiento del vacío y la ausencia definitiva. 

Por lo tanto a mi entender se puede concluir que no toda memoria es sana, n i  

todo olvido es condenable. 

Amnistía 

Otro de los términos muy mencionado en ambos discursos es el de amnistía, 

cloro que su significado puede contener diferentes acepciones y provocar efectos 

opuestos en los actores en pugna. 

Este término al igual que tantos proceden de Atenas y está ligado a dos 

prohibiciones de recordar, impuestas en diferentes momentos: S V comienzos y S V 

finales. 

En e l  año 494 AC los Persas toman Mi leto. Frínico representa una tragedia 11La 

toma de Mi leto11• El teatro entero l loró. A l  trágico le aplicaron una multa por haberles 

13 Gil, Daniel. El olvido es una forma de memoria. En Educación y Derechos Hwnanos. Cuadernos para docentes. 
SERPAJ. Montevideo, 2000. 
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recordado sus propias desgracias y ordenaron que nadie volviera a usar esa tragedia. 

La Asamb lea aplicó un decreto , entregar la tragedia al o lvido. 

"El pueblo ateniense se despierta a la conciencia de los peligros de la 

rememoración cuando su objeto es fuente de duelo para el sí mismo cívico".14 A 

partir del SV en Atenas se realiza una práctica muy vigi lada de la memoria cívica. 

La segunda prohibición de rememorar desgracias se selló con una reconci liación 

democrática en el 403. Se pretendía dejar en el o lvido la guerra civil y la posterior 

o ligarquía de los Treinta. 

Aparece la Amnistía como modelo de conciliación, que se concreta a través de un 

decreto y un juramento que prohíbe a cada ateniense "recordar desgracias" .  Se borra 

así el conflicto de la h istoria ateniense, simbó lica y materialmente (mediante los 

decretos), estableciéndose una estrecha relación entre prohibir la memoria y borrar 

determinados hechos de la h istoria. 

Se establece una sola cláusula que aparece como excepción a la prohibición de 

"recordar desgracias" que impl icaba un castigo a los treinta. Todos los demás 

quedaban exentos, no importaba e l  nivel de implicancia que algunos habían tenido con el 

régimen. 

Recurrí a una frase de Isócrates que i lustra lo anteriormente p lanteado: "( .. ) 

nos gobernamos de manera tan bella y tan colectiva que parece que no nos hubiera 

ocurrido ninguna desgracia''5. La historia del término amnistía está l igada con e l  

olvido de los  males, hecho que asegura posteriormente la paz y el consenso. 

En diferentes artículos el psicoanalista Marcelo Viñar aclara su posición en 

relación a esta cuestionada amnistía. Considera que la amnistía impl ica un proceso y 

reconocimiento del crimen y un perdón ulterior de pacificación. 

Ambas concepciones difieren, ya que la primera no se propone una elaboración 

colectiva de los sucesos trágicos, sino que se p lantea e l  "borrón y cuenta nueva". Para 

14 Loraux, Nicole. De la amnistía y su contrario. Usos del olvido Nueva Visi6n. Buenos Aires 1989. 
15 Idem cita 14. 
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la segunda visión este dar vuelta la página no sería la amnistía que l levaría a un pueblo a 

poder superar un trauma social de una manera sana, sino que todo lo contrario. La 

prescripción de olvido y la amnesia contribuirían (según Viñar) a generar efectos 

psíquicos y sociales de largo alcance, dañando el lazo socia l .  

La impunidad consagra un acontecimiento vio lento que se conoce y se o lvida, se 

oculta. Es la abo l ición de un suceso real. Para este autor impunidad y prescripción de 

olvido se estrechan fuertemente en nuestra h istoria reciente. 

Los conceptos que fueron desarrol lados se encuentran entrelazados en los 

discursos que se exponen sobre el tema de los desaparecidos, otorgando sentidos a 

veces opuestos o coincidentes y otras veces contradictorios en sí mismos. 

ANALISIS DE CONTENIDO: Dos discursos que se oponen en el debate público 

A los efectos de realizar e l  siguiente análisis se seleccionaron 3 discursos 

(documentos, archivos, cartas) elaborados por los distintos actores representantes 

de los dos relatos visib les que se enfrentan en el debate púb lico. 

La elección aunque no es exhaustiva de todo el universo discursivo considero que 

representa fielmente ambas posiciones. Fue realizada luego de una lectura detal lada y 

completa de varios documentos fundamentales para las dos partes.16 A medida que 

16 

Ley 15848 de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado del 22/12/86. 
Documento de presidencia de la República respondiendo al Petitorio de Familiares de 
Desaparecidos del 29/12/97. 
Uruguay Nunca Más. Informe sobre la violación de los derechos humanos 1972 - 1985. 
Diario de sesiones de la Cámara de Representantes XLII a. Legislatura. Segundo período 
extraordinario y tercer período. Tomo 627 Nº 1921 a 1930. 16/12/86 a abril del 1987. 
Cámara de Representantes. Comisión de Derechos Humanos. Madres y Familiares de 
detenidos desaparecidos exponen los fundamentos de sus reclamos. Versión taquigráfica de 
la reunión realizada el día 9 de julio de 1996. 
Cámara de Representantes. Comisión de Derechos Humanos. Señora Haydee Trías 
(Declaraciones). Versión taquigráfica de la reunión realizada el día 28 de mayo de 1996. 
Comunicado de Madres y Familiares de uruguayos Detenidos - Desaparecidos sobre el 
reclamo de Juan Gelman . 10/10/99. 
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avanzaba en la lectura la información recabada se repetía, por lo que se justifica 

también realizar una selección. 

Por un lado tenemos la selección de discurso que manifiesta la concepción que 

considera como primordial el o lvido para garantizar la paz y el consenso: "Documento 

de Presidencia de la República respondiendo al Petitorio de familiares de 

Desaparecidos del 29/12/9711
• 

Por otro lado encontramos el discurso seleccionado que representa la posición 

del grupo que defiende como emblema de lucha el recuerdo , la justicia y la verdad: 1) 

"Uruguay Nunca más . Informe sobre violación de los derechos humanos (1972-

1985)". Prefacio e Introducción Metodológica (Pág . 5 - 15) y Palabras finales 

(407 - 409). 2) "Carta abierta de Madres y familiares de Detenidos 

Desaparecidos al Sr. Presidente de la República", Montevideo, 1° de marzo de 

2000. 

"TRAFICANTES DB.. OLVIDO" 

Descripción 

Tema del documento: 11Documento de Presidencia de la Repúbl ica respondiendo al 

Petitorio de Famil iares de Desaparecidos del 29/12/97.1
1 

Carta abierta del poeta Juan Gelman al presidente Julio María Sanguinetti. 11/10/99. 
Carta del Presidente Sanguinetti al poeta argentino Juan Gelman. Montevideo 05/11/1999. 
Carta abierta del poeta Juan Gelman al Presidente Julio María Sanguinetti. 07111199. 
Caso Gelman: respuesta del Presidente Juli María Sanguinetti al Premio Novel Gunter Grass. 
29/01/2000. 
Comunicado de prensa de Madres y Familiares de uruguayos Detenidos - Desaparecidos-
01/02/2000. 
Respuesta de Juan Gelman al Presidente Sanguinetti. 28/02/2000. 
Carta abierta de Madres y Familares de Detenidos Desaparecidos al Sr. Presiente de la 

República, Montevideo, 1 de marzo de 2000. 
Comunicado de Madres y Familiares de uruguayos Detenidos - Desaparecidos contra una ley 
que los declare muertos. 22/03/2000 
Convocatoria a la marcha del 20 de mayo formulada por la Coordinadora de Apoyo a Madres 
y Familiares de Desaparecidos. 
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Título del documento: "Respuesta del Poder Ejecutivo ante el reclamo de investigar e l  

destino de los desaparecidos durante la  dictadura mi litar (1973 - 1985). 

Es un documento oficial que rescata la opinión del gobierno con relación al tema 

de los detenidos desaparecidos bajo la segunda presidencia del Dr. Jul io María 

Sanguinetti. Es redactado desde el Ministerio del Interior y del Ministerio de Defensa 

Nacional, y firmado por: Sanguinetti , Iturria y Opertti. 

Se estructura en dos partes: 

La primera se refiere básicamente a la Ley de Caducidad, subtitu lándose de la 

siguiente manera: 

La Ley de Caducidad. Su letra y su espíritu. 

Artícu lo 4 de la Ley de Caducidad. 

Legitimación Jurídica, Política y Moral de la Ley de Caducidad. 

El segundo apartado es una transcripción de algunas partes de las 

presentaciones real izadas por el Poder Ejecutivo ante la Comisión Interamericano de 

Derechos Humanos (CHI) el 18 de Noviembre de 1991 y el 6 de Octubre de 1997. Los 

que redactan el documento consideran que esta parte contribuye a aclarar los 

fundamentos jurídicos, políticos y morales de !a Ley de Caducidad, los cuales no han 

variado desde su aprobación hasta la fecha en que fue escrito este documento. 

Subtítulos: 

•:• Versión parcial y editada de la Respuesta del Gobierno de Uruguay a l  informe 

29/92 de la Comisión Interamericano de DDHH, Noviembre 18, 1991.  

•:• Interpretación de la Convención Americana de DDHH. 

•:• El  derecho a las garantías judiciales. 

•:• El  derecho a la protección judicial 

•:• La ob ligación de investigar. 
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•:• Versión parcial y editada de la presentación del gobierno de la Repúbl ica 

Oriental del Uruguay ante la Comisión Interamericana de DDHH, Octubre 6 ,  

1997. 

•:• Las bases del proceso pacificador. Las primeras medidas 

•:• Reparación del ámbito civil 

•:• Restitución de funcionarios destituidos 

•:• Libertad y plena vigencia de DDHH 

•:• Libertad y expresión de reunión 

•:• La Democracia y las fuerzas Armadas 

•:• El informe Nº 29/92 de la Ilustre Comisión. Consideraciones generales. 

•:• El camino elegido 

•:• Una justicia independiente 

•:• Las compensaciones 

•:• Esclarecimiento de los hechos e individualizaciones de los responsables 

•:• Otras medidas 

•:• Algunas reflexiones 

•:• Conclusiones 

El análisis a realizar a continuación sobre este documento se basará en las 

categorías definidas anteriormente: memoria, recuerdo - o lvido y amnistía. 

El relato construido por los tres primeros gobiernos democráticos luego de la 

dictadura mi l itar ha sido claro y persistente en su idea frente a la memoria, a l  

recuerdo y a l  olvido. ''la ley Nº 15.848 se aprobó con el objetivo de asegurar la 

convivencia pacífica del país, crear las condiciones que permitieran a la sociedad 

uruguaya dar vuelta la página y emprender el camino de plena restauración de las 

libertades públicas. " 
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El Poder Ejecutivo ha dejado en varias ocasiones bien clara su opinión acerca del 

problema de los desaparecidos y de que se debe hacer al respecto: "( . . ) La Ley Nº 

15.848 de 22 de diciembre de 1986 (Ley de Caducidad) tiene la naturaleza de una ley 

de amnistía que amparó con el perdón todos los delitos cometidos hasta el 1 ºde marzo 

de 1985 por funcionarios militares y policiales por móviles políticos o en ocasión del 

cumplimiento de sus funciones y en ocasión de acciones ordenadas por los mandos que 

actuaron durante el período de facto ( . . )." 

En este discurso aparece claramente la palabra amnistía, se interpreta a la ley 

de caducidad como una ley de amnistía, que implicó e l  perdón a todos los delitos 

cometidos. Se proclama el perdón a los culpables, respetando la voluntad de la ley que 

fue votada por el pueb lo. 

Al igual que en la antigua Grecia la .-:imnistía se ve como un modelo conciliador, 

luego de una desgracia (la dictadura), retornamos a la democracia, que es garantizada 

por una ley (la ley de Caducidad), por la cual el pueblo se compromete a "no recordar 

desgracias", a dar vuelta la página. Si realizáramos una analogía el decreto de la 

Asamb lea Ateniense a través del cual se obl igaba al pueblo a jurar el no recuerdo de 

sus males está expresado en este caso por una ley. 

Se legitima a la Ley de caducidad como solución al problema de los 

desaparecidos, borrándose así el conflicto de la h istoria uruguaya, estab leciéndose 

durante años un silencio entorno al tema. 

En la Grecia antigua existió una cláusula que era la excepción ya que implicaba el 

castigo a los culpables directamente implicados en la instalación de la o ligarquía griega, 

todos los demás quedaban exentos del castigo sin importar el nivel de involucramiento 

en los hechos. 

La ley de Caducidad posee un artículo que aparece como una excepción en este 

contexto de no recordar desgracias. Deja abierta las puertas a una investigación a 

través de su artículo 4°, que determina estudiar los hechos relacionados con 
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detenciones y secuestros que hubieran sucedido antes de la promulgación de dicha ley. 

Esta investigación para e l  poder ejecutivo ya f�e realizada y no arrojó ningún 

resultado positivo. 

En cuanto a la justicia expresa el Dr. Julio María Sanguinetti en su libro El 

Te mor y la Impaciencia: "Hay quienes dogmáticamente insisten en la necesidad de 

justicia a cualquier precio. No parece moralmente sustentable. la justicia es un 

valor, pero también lo es la paz. No es posible sacrific_ar la paz para hacer justicia. 

Primero porque no está demostrada que ésta valga más que aquella. Segundo porque no 

tendría sentido hacer justicia para atrás -que es lo irreversible- cuando la volvemos a 

comprometer hacia adelante, que es lo manejable". 

La justicia es considerada como un valor importante pero que debe ser 

sacrificado por otro aparentemente más importante: la paz. Se p lantea una opción 

entre uno u otro valor, es necesario elegir, y se prioriza la convivencia pacífica entre 

orientales. 

Al igual que en Grecia la amnistía para estos actores está relacionada con el 

perdón, con el o lvido de las desgracias, lo que aseguraría, la paz, el consenso y por lo 

tanto la democracia. 

"(..} El país vive hoy en democracia, con la plena vigencia de todos los derechos 

individuales y la clara e inequívoca subordinación de los mandos policiales y militares a 

la autoridad civil. Ese es el país que la Ley de Caducidad ayudó a recomponer y ese es 

el país que el Poder Ejecutivo está comprometido a conservar y no poner en riesgo. " 

Este discurso impulsado fundamentalmente por e l  gobierno y los partidos 

tradicionales, y posteriormente por la ciudadanía a través de un plebiscito es una 

respuesta a un trauma que sufrió la sociedad uruguaya, lo que generó al decir de 

Marcelo Viñar "fracturas de memoria". 

Este discurso teme la controversia, el enfrentamiento de visiones. Es claro que 

el Uruguay luego de la apertura democrática sigue afirmando su carácter de país que 
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apuesta a la homogeneidad como algo bueno, amortigua así las grandes diferencias, 

manteniendo como ideal el alcanzar siempre e l  acuerdo. Esta tendencia histórica se 

acentuó luego de la dictadura mi litar culminando en "la pérdida de la cultura del 

debate, el vaciamiento del discurso reivindicativo ".17 

"La aprobación plebiscitaria de abril de 1989 fue nada más ni nada meno s que de 

la expresa voluntad del p ueblo uruguayo de cerrar, de modo pacífico, una página 

dolorosa de su historia. Como lo hiciera antes, en señaladas o casiones, para po ner fin 

de modo soberano, al enfrentamiento entre orientales. 

Reforzando este discurso e l  Doctor Luis Alberto Lacal le expresa siendo 

Senador de la República: "Tenemo s la sensación de que co n esto cerramo s un tiempo y 

en, ese sentido 1!-I poi'.." nttc�sita definitivmr1ente cerr<Jr el de las memorio.s sombrío.s, 

ct;>1111ertir/as en un recuerdo que por definición se va a ir desvaneciendo (. . )'� 

Este relato pretende conectar el pasado reciente al presente desde el o lvido de 

los acontecimientos vividos hace pocos años. Presenta al o lvido como sano, saludable 

para poder forjar un fu tu ro p lena mente democrático, y en paz. 

Esta posición se aferra fuertemente al mito de la democracia18, basado en el 

consenso, y la "paz", concibiendo como riesgoso el hecho de investigar lo que sucedió. 

17 SERPAJ. Debate taller: Las secuelas en la salud mental de la población provocadas por las violaciones 
de los derechos humanos durante la última dictadura cívico militar. Educación y Derechos Humanos. 
Cuadernos para docentes. Montevideo 2000. 
18 El primer modelo de identidad nacional pudo ser concretado en las primeras décadas del siglo XX y 

fue consolidado en los años 50. Este es el modelo del Uruguay feliz que está sustentado según Perelli y 

Rial en cuatro mitos. 

1) El mito de la medianía que garantiza la seguridad y acentuaba la protección del estado a las 

capas medias. El país goza de una estabilidad social, política y económica, lo que promovió el predominio 

de los sectores medios 

2) El segundo mito es el de la diferenciación que plantea la existencia o no de una " uruguayidad". 

Esta uruguayidod fue definida fundamentalmente por el culto o nuestra" " excepcionalidad" , tanto a 

nivel internacional como en relación a América Latina. La idea de que Uruguay era un país europeizado 
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Se pretende dejar a un lado los acontecimientos vividos como si no hubieran formado 

parte de la historia uruguaya. Retomando a Renan y a Anderson ,  esta narración o lvida 

la existencia de un nudo problemático para los uruguayos: ¿ dónde están los 

desaparecidos?. Se busca la concordia, la unidad, en donde existen diferencias 

incompatibles, que únicamente a través de la confrontación se podrían dirimir. 

Se pretende consagrar una salida a la uruguaya con tranquil idad, discreción y 

acuerdo, manifestando uno de los mitos que nos identificó como culturosos. Esta salida 

política nos debería enorgul lecer, ya que resalta otra característica que nos consagra: 

la reivindicación de la democracia como valor supremo. 

En este capítu lo hemos visto como se relacionan en el discurso los términos: 

olvido, justicia, paz, consenso, recuerdo , amnistía, perdón y en función de sus 

conexiones analizamos su significado. 

"MILITANTES DE LA MEMORIA" 

Descripción 

Tema del documento: denunciar las vio laciones a los DDHH cometidas durante la 

ú ltima dictadura mil itar (1972 - 1985). 

Títu lo del documento: 11 Uruguay Nunca Más. Informe sobre la violación de los 

DDHH (1972 - 1985)11• 

(Suiza de América) y por lo tanto superior a sus vecinos latinoamericanos dominaba el imaginario. Este 

mito queda ref lejado en varios párrafos del "Libro del Centenario del Uruguay": " Ningún pueblo de 

América Latina ( ... ) realizó, en el limitado espacio de una centuria, tales progresos y adelantos ( ... ). con 

la fertilidad sorprendente de su suelo, la variada riqueza de su territorio y la clara visión de sus hijos 

sobre el destino reservado de nuestra nacionalidad"._ 

3) El mito del consenso que implica la imposic ión de la ley impersonal. En otras palabras es el 

mito de la democracia, del mantenimiento del estado de derecho. 

4) Por último el cuarto mito es el de la cultura de masa de ciudadanos. El estado uruquayo se 
preocupó por la alfabetización de su población. porque el Uruguay fuera un país de "culturosos". 
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A los efectos de realizar el análisis se va a tomar en cuenta el Prefacio , una 

parte de la introducción y las palabras finales, ya que se considera que en estos 

fragmentos del informe se expresa la posición sobre el tema de los detenidos -

desaparecidos, de SERPAJ, como del grupo de fami l iares. 

Este documento es elaborado desde la sociedad civi l ,  concretamente desde 

SERP AJ, y la motivación de sus autores es que se conozca la verdad para que no 

vuelva a suceder. 

Los autores consideran que es difícil catalogar este informe, dicen que 11no es 

una obra científica11; 11no es un l ibro de h istoria contemporánea11; 1 1 ni una mera 

narración de testimonios". E l los la consideran como una investigación orientada a nutrir 

la memoria co lectiva y a comprender las causas que desembocaron en la dictadura para 

poder evitar su repetición. 

Prefacio (Pág. 5 - 10). No presenta subtítu los. Su contenido básicamente es 

exponer las razones que motivaron a SERPAJ a elaborar el informe. Estas se podrían 

clasificar en razones: políticas, sociales, morales, jurídicas, psicológicas. 

Considero fundamental destacar que se realiza en una parte del prefacio una 

analogía con el caso de la A lemania Nazi y los crímenes cometidos durante la d ictadura 

mi litar uruguaya. 

Introducción Metodológica (Pág. 1 1  - 13). Subtítu lo: La Génesis del Uruguay 

Nunca Más. Aquí se sigue abundando sobre las razones que motivaron su realización. 

Luego se aclaran los dos tipos de fuentes a las cuales se recurrió para recabar la 

información, lo que me pareció importante detal lar: 

Documentos testimoniales, dentro de los cuales se encuentran : testimonios de ex -

procesados por la Justicia Mi litar; documentos éditos que se refieren a denuncias 

sobre las vio laciones de los DDHH; serie de artículos de la prensa nacional e 

interncional. 
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Información brindada por la encuesta: "La prisión prolongada en e l  Uruguay :  la versión 

de los detenidos". Realizada por Equipos Consu ltores y Asociados". 

Palabras finales (Pág. 407 - 409). No se extraen conclusiones, sino que invitan al lector 

a extraer las propias a reflexionar, ya que los hechos narrados hablan por sí mismos. 

Se retoman las fundamentaciones expuestas en el prefacio , pero apuntando la 

preocupación hacia las generaciones jóvenes. Se expresa un interés concreto porque 

esas nuevas generaciones se enteren que en el Uruguay se vio laron los DDHH durante 

la ú ltima dictadura. 

El movimiento de Derechos Humanos a través de mecanismos variados (marchas, 

documentos, peticiones, etc.) expresa su firme convicción de que es incuestionable la 

necesidad para la sociedad uruguaya de indagar, de conocer la verdad. 

"(..) Pensamos que los uruguayos de hoy y de mañana t ienen el derecho y el 

deber de st:Jber !o ocurrido, porque creemos que el recuerdo lúcido de esas 

situaciones, posibilita su manejo controlado y permite remQnfar sus efet;:f(J$ mtf5 

lacerantes. En cambio el olvido siempre es engañoso, puesto que no es posible; 

repet imos, está comprobado que tanto los individuos como las colectividades no logran 

superar sus experiencias traumáticas negando su existencia, de ese modo se despeñan 

inexorablemente a su repetición . . .  

( . .) Cerrar her1das y reconciliarse no es olvidar. . .  Los crímenes sucedieron, y 

están impunes y están en la memora colectiva nacional. " 

En este discurso encontramos relacionadas las mismas palabras que veíamos en 

e l  anterior, en cambio las conexiones que se establecen entre e l las determinan un 

significado diferente. 

Es claro la oposición entre e l  recuerdo y e l  olvido, se puede apreciar que la 

opción es por el primero: el recuerdo lúcido; calificando al olvido como engañoso y por 
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lo tanto insano. Esta oosición estaría de acuerdo con Locke en aue el recuerdo es ' . 

condición necesaria para la conformación de la identidad de la nación. 

Al igual que el psicoanálisis esta posición plantea que el o lvido de lo sucedido 

puede traer graves consecuencias para la sociedad uruguaya. No se ve al o lvido como 

posible salida al problema de los desaparecidos. Si no todo lo contrario el olvido, la 

negación de los sucesos no l levaría a la reconci liación, porque esa realidad por más que 

se ignore está en la memoria colectiva del pueblo y actúa lacerando el lazo social. 

"(. .) Se ha dicho que hurgar en estos acontecimientos del pasado es abrir 

nuevamente las heridas del pasado. Nosotros nos preguntamos por quién y cuándo se 

cerraron las hendas. Ellas están abiertas y la única manera de cerrarlas será logrando 

una verdadera reconciliación que se asiente sobre la verdad y la justicia respecto 

de lo sucedido (. .). " 

La solución a este problema social que vive el Uruguay se logrará según esta 

posición, a través de la verdad y la justicia, esta es la base de la reconcil iación. Los 

crímenes sucedieron, forman parte de la h istoria, se apartan de la concepción de 

amnistía que se proclamaba en la antigua Grecia: prohibición de recordar desgracias. 

La amnistía la ven como una primera solución, pero no definitiva. Aquí se alinean 

a la idea de Viñar que relacionaba a la amnistía con el reconocimiento del crimen y un 

perdón u lterior que traerá la pacificación. Se relaciona a la amnistía con el recuerdo de 

lo sucedido y su posterior elaboración ,  para luego alcanzar la reconciliación. 

"( . .) Pero no le sumemos la impunidad a esa historia, sino la capacidad de perdón 

y reconciliación. " 

Se oponen al o lvido de los crímenes porque esto conl leva a la impunidad, 

impidiendo la solución a este problema. 

"(.)Pero recordar el pasado implica conocerlo cabalmente. Y será sobre la base de 

ese conocimiento, y a ese discernimiento sobre lo sucedido que el pueblo sacará sus 
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lecciones. Una conclusión es esencia/.· no se investiga y se juzga el pasado sólo para 

castigar o condenar, sino para aprender". 

El  recuerdo se p lantea como algo serio, un conocimiento cabal de la realidad, ya 

que esto permitirá extraer conclusiones elaboradas, pensadas y aprender así del 

pasado. Es lo que Yerushalmi definió como anamnesis o reminiscencia, es un esfuerzo 

por recordar lo que se o lvidó , pero desde la reflexión lo que implicaría un aprendizaje. 

E l  aprendizaje de las experiencias traumáticas vividas aparece como el objetivo más 

importante, que garantizaría la no-repetición de dichos acontecimientos. 

"( . .) La paz que siempre es fruto de la justicia restablecida, se volvería una 

ilusión inalcanzable y nostalgiosa. " 

La paz y la justicia se encuentran relacionadas para que exista una debe darse la 

otra. 

En este discurso el perdón está asociado al reconocimiento de lo sucedido y a la 

elaboración del pasado,  se cree necesario un duelo de los acontecimientos que impl ica 

la producción de sentido, la creación de un símbolo a partir del reconocimiento del 

vacío y la ausencia definitiva. Luego ven posible la reconciliación. 

Este relato intenta integrar constantemente a la h istoria de la nación la pasada 

dictadura y los acontecimientos vividos en ella. Se construye la narración integrando e l  

recuerdo del pasado reciente como algo fundamental que marcó a la sociedad y a 

nuestra identidad nacional. 

El recuerdo cabal de la realidad se considera como algo positivo y sano para 

nuestra sociedad , mientras que e l  o lvido sería peligroso. 

Descripción 

Título del documento: 11Carta abierta de Madres y fami liares de Detenidos 

Desaparecidos al Sr. Presidente de la Repúb lica." Montevideo, 1° de marzo de 2000. 
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Este documento es una carta abierta escrita por el Grupo de familiares de 

detenidos - desaparecidos y está dirigida al Presidente de la República Dr. Jorge 

Batlle Ibáñez en el día de la asunción. Es un documento abierto por lo tanto intenta 

l legar indirectamente a todo e l  pueblo uruguayo. 

Aunque no plantea subtítulos se pueden visualizar tres puntos claves que estructuran 

la carta: 

•:• En una primera instancia se realiza una enumeración de las faltas que e l  Estado 

Uruguayo ha tenido con relación al prob lema de los detenidos - desaparecidos, 

tanto a nivel nacional como internacional. Se informa al presidente que el 

Estado Uruguayo ha incumplido con el Artícu lo 4° de la Ley de Caducidad que lo 

obl iga a investigar el destino de los detenidos - desaparecidos. Ha incumplido 

con las recomendaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

de la O.E.A. ,  que aconsejaba adoptar medidas para esclarecer los hechos. Por 

ú ltimo ha ignorado también la palabra empeñada ante las Naciones Unidas, ya 

que e l  Estado Uruguayo se comprometió a averiguar el paradero de las personas 

denunciadas como desaparecidas. 

•:• El segundo punto que encontramos en el documento se refiere a la dura 

búsqueda de la verdad emprendida por el grupo de fami l iares. Se realiza como 

una síntesis de lo que implicó esa búsqueda, desde lo afectivo y lo que sigue 

significando. 

•:• Por ú ltimo se plantea un camino que tiende según el grupo al esclarecimiento de 

los hechos, a la verdad. Se presentan seis puntos imprescindib les para arribar 

a la verdad. 

Es un documento prepositivo, ya que plantea una posible solución a un tema que 

consideran no está laudado. 

Mediante esta carta podemos ver que el reclamo de familiares sigue siendo el 

mismo que proclamaba en e l  Nunca Más que fue escrito con bastante anterioridad. 
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''Hace más de dos décadas que buscamos la verdad. Aún la más dura verdad es 

preferible a la angustia del ocultamiento y la mentira, que eternizan el dolor y la 

duda'� 

( . .  ) Debemos asumir ese pasado, su verdad histórica y sancionar moralmente a 

sus autores. Si no lo hacemos, estamos hip otecando el futuro de nuestra democracia y 

los valores éticos y humanistas que son la base de toda convivenc ia democrática. 11 

La verdad, e l  conocimiento de los hechos es lo que asegura la convivencia 

democrática, mientras que el ocu ltamiento conduciría a la sociedad uruguaya a una 

condena dolorosa. Aquí se habla directamente de ocultamiento y mentira, se carga de 

intencionalidad el olvido. Se uti l izaría al o lvido con fines precisos. 

Esta revisión del pasado impl icaría sancionar aunque sea moralmente a los que 

cometieron crímenes, ya que nuestra nación siempre se vio a sí misma como humanista 

y democrática. 

"No es posible que se siga afirmando que este es un tema "laudado". El NUNCA 

MÁS al que todos aspiramos sólo puede cimentarse en la verdad, y esa verdad es 

posib le. " 

Se sigue afirmando que este tema aún no está saldado, oponiéndose claramente 

a otra posición que sí afirmaría que es un tema " laudado". E l  Nunca Más que se 

reclamaba en las décadas de los ochenta sigue vigente y para que sea posible el único 

camino es el conocimiento de la verdad. 

"Entendemos que en el proceso de esclarecimiento deben tenerse en cuenta los 

siguientes extremos: 

1. El Estado uruguayo, como tal, debe asumir la responsabtl1dad de la desaparición 

de uruguayos durante la pasada dictadura. Ello significa un pronunciamiento 

oficial y público de parte de las autoridades estatales. 
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2. La verdad que se debe procurar necesita dar respuesta concreta a cuatro 

preguntas básicas con relación a cada uno de los detemdos desaparecidos: 

, , ,J / , ,J , ,J / , , / , '/ ccuanuo, ,  cuonue. , ccomo. , cpor que . .  

3. Esa respuesta debe darse con respecto a todos los uruguayos detenidos -

desaparecidos, independientemente del lugar donde se hubiera producido la 

detención desaparición. 

4. Asimismo, esa verdad debe comprender la particular situación de los mños 

detenidos desaparecidos. 

5. La verdad debe ser el resultado de una investigación seria, llevada adelante 

por una persona o grupo de personas que den garantías suficientes de 

independencia, imparcialidad e idoneidad. 

6.  La tarea de esclarecimiento debe realizarse sobre bases que cuenten con el 

acuerdo de Familiares. " 

La verdad puede ser alcanzada si se recorre este camino . En primer lugar se 

reclama un pronunciamiento oficial, ya que se considera que hasta e l  momento no se ha 

hecho. Las autoridades estatales deben declarar a nivel públ ico que en la pasada 

dictadura uruguaya se aplicó la desaparición forzada de adultos y niños. 

Las respuestas a las preguntas que se p lantean se podrían alcanzar mediante una 

investigación seria. Aquí hay un punto que llama la atención, la pregunta ¿quiénes?, no 

se encuentra en este reclamo de familiares, encontrándose en otros pasados y la 

sanción que se menciona es la moral y no la jurídica. 

Esta carta que contiene la posición del grupo de fami l iares en torno al tema de 

los detenidos - desaparecidos se corresponde con e l  discurso e laborado por e l  mismo 

grupo y SERPAJ cuando se redactó el NUNCA MAS. Las bases son las mismas: verdad, 

recuerdo, investigación seria. No se menciona en la carta e l  reclamo de justicia penal 

que era un emb lema no negociable en otra época. 
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La posición que defiende este discurso se enmarca a mi entender con lo 

expuesto por Habermas en "Identidades nacionales y postnacionales11 ,  en donde 

reafirma su postura contra el neohistrorisismo (que justifica a su entender e l  

holocausto judío), p lanteando que la tradición puede ser objeto de crítica y de 

selección , ya que con una actitud de revisión del pasado ,  de responsabi l idad crítica, de 

sensibilidad, la sociedad puede decidir con que tradiciones prosigue y cuales deshecha. 

INTERPRETACIONES A LA LUZ DEL ANA LISIS 

En este apartado se intentará establecer las relaciones entre ambos discursos, 

tratando así de clarificar, las coincidencias y discrepancias que en variadas 

oportunidades los enfrentan. 

Es evidente que e l  Informe de SERPAJ y la carta escrita por fami liares se 

encuentran alineadas en la misma posición. Aunque es fundamental aclarar que la carta 

está hecha ante la perspectiva de que e l  Estado actúe, perspectiva alentada por Batl le 

antes y después de su l legada a la Presidencia. Este hecho es clave ya que los 

contextos políticos en que ambos documentos fueron redactados son muy diferentes. 

E l  documento elaborado por e l  Poder Ejecutivo es un documento oficial. En 

cambio los documentos que defienden el otro discurso fueron realizados por esfuerzos 

privados que surgen de una inquietud de la sociedad civ i l .  Considero que esta es una 

diferencia importante porque nos devela en cierta medida la legitimidad y el alcance 

que pueda tener una postura u otra. 

La legitimidad es entendida como: .. . ''el atributo del Estado que consiste en la 

existencia en una parte relevante de la población de un grado de consenso tal que 

asegure la obediencia sin que sea necesario, (..) recurrir a la fuerza. Por lo tanto, todo 
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poder trata de ganarse el consenso para que se le reconozca como legítimo, 

transformando la obediencia en adhesión(.)"9. 

Un discurso parte de la sociedad civil y debe ganarse la adhesión de la sociedad 

y la legitimidad también, mientras que el otro discurso ya tiene esa legitimidad ganada 

ya que parte del Estado y es impulsada por los tres primeros gobiernos democráticos 

luego de la dictadura mi litar. 

Ambos discursos se diferencian en su estructuración. La respuesta del Ejecutivo 

está estrictamente subtitulada, mientras que e l  fragmento del Nunca Más 

seleccionado es muy flexible en su estructuración. Esto se puede deber a que son 

documentos que tienen diferentes orígenes. 

En cuanto a la fundamentación es muy contundente en ambas posiciones. En el 

documento de la Presidencia de la Repúbl ica se detal lan los fundamentos jurídicos, 

políticos y morales de la Ley de Caducidad. Mientras que en el Nunca Más se exponen 

las razones que impulsaron a redactar el informe que a mi entender se pueden definir 

como políticas, jurídicas, sociales y morales. 

Considero importante destacar que la Ley de Caducidad marcó un quiebre para 

ambas posiciones. E l  enfrentamiento se intensificó, ya que esta ley fue interpretada 

de forma diferente por parte de las dos posiciones. La Ley de Caducidad es un eje 

fundamental en ambos discursos apareciendo tanto en los fundamentos jurídicos como 

políticos. 

Para unos la Ley de Caducidad es la salida al prob lema de los desaparecidos que 

permite dar vuelta la página y emprender el camino democrático , para otros un 

artículo de la Ley es la única puerta que queda para seguir manteniendo su emb lema de 

lucha: verdad y justicia. 

19 Bobbio, Norberto; Matteucc1, Incola y Pasquino, Gianfranco. Diccionario de política. Siglo Veintiuno. 
Madrid, 1997. 
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El  Poder Ejecutivo concibe a la Ley de Caducidad como la salida de la dictadura 

que garantizará la convivencia pacífica y la instauración de las instituciones 

democráticas. 

El Grupo de fami liares reclama que se cumpla el artícu lo 4° de la Ley , que 

habi lita a una investigación para averiguar el paradero de los desaparecidos. Para el 

Poder Ejecutivo esa investigación ya fue realizada y no arrojó ningún resultado 

positivo. 

Los familiares discrepan en este punto y siguen reclamando una investigación 

seria l levada adelante por un grupo que de garantías de imparcial idad y compromiso 

profesional con el tema. 

La justicia aparece mencionada en ambos discursos. Como valor las dos 

posiciones lo reconocen como importante, pero discrepan a la hora de llevarlo a la 

práctica. El Poder Ejecutivo considera que hay que sacrificar la justicia (en este caso) 

en pos de otro valor, la paz. Se plantea un di lema de elección ya que ambos valores en 

este contexto son excluyentes: la justicia o la paz. El Poder Ejecutivo desde su 

posición de responsabilidad el ige la convivencia pacífica. 

Desde e l  otro discurso se reclama la justicia como valor imprescindib le en todo 

sistema democrático. Se hace hincapié en los crímenes cometidos durante la 

dictadura, en la vio lación a los derechos humanos. Por lo tanto consideran que para 

lograr la paz social es necesario la apl icación de la justicia y e l  conocimiento de la 

verdad. 

Si nos adentramos en los fundamentos políticos la Ley de Caducidad una base 

po lítica muy fuerte ya que fue l levada a p lebiscito y fue votada por el pueblo uruguayo. 

Por lo tanto cuenta con una legitimación política irrevocab le. El Poder Ejecutivo 

considera que esta fue la salida a un tema do loroso para todos los uruguayos: "En 
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Uruguay, la sociedad democrática, por medio de sus órganos legítimos, definió las 

justas exigencias del bien común estableciendo por ley normas de perdón. 1120

En cambio para los familiares esta voluntad política del pueblo no resuelve el 

problema de los desaparecidos, porque es más que una cuestión política. 

Siguiendo con los fundamentos políticos la democracia aparece en ambos 

discursos como una preocupación, concibiéndola como la base para la convivencia 

pacífica. Esta conv1venc1a en paz implica diferentes cosas para las dos visiones 

estudiadas. 

El Poder Ejecutivo considera que este proceso de redemocratización está 

basado en la amnistía, en e l  perdón a los presuntamente culpables. E l  antiguo 

compromiso griego 11no recordar desgracias" es nuestra garantía para recomponer el 

país democrático que fue. E l  o lvido, el perdón y el consenso son la base de la 

reconci l iación. 

El otro discurso p lantea que la conv1venc1a democrática se garantizará 

realmente cuando se transite por el camino de la verdad y la justicia, es necesario 

reconocer el crimen. "Debemos asumir ese pasado, su verdad histórica y sancionar 

moralmente a sus autores. Si no lo hacemos, estamos hipotecando el futuro de nuestra 

democracia y los valores éticos y humanistas que son la base de toda convivencia 

democrática.1121

Otra dimensión que se encuentra en los discursos es la dimensión moral. Por lo 

tanto tenemos otro punto argumentativo en el que ambas posturas discrepan. 

20 Documento de Presidencia de la República respondiendo al Petitorio de Familiares de

Desaparecidos del 29/12/97. 

21 " Carta abierta de Madres y Familiares de Detenidos Desaparecidos al Sr. Presidente de la 

República" . Montevideo, 1° de marzo de 2000. 
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Aquí considero importante realizar una distinción que no siempre está clara. Se 

trata de diferenciar dos conceptos que muchas veces se utilizan como sinónimos: moral 

y ética. La moral la podemos definir como un conjunto de normas, valores, códigos 

aceptados que rigen en una sociedad. La ética en cambio forma parte de la filosofía, 

implica por lo tanto una reflexión crítica sobre la moral, la política, el derecho, etc. 

La ética puede cuestionar y criticar la moral de una sociedad, desde la 

argumentación, la exposición de fundamentos y de razones. Adela Cortina titula un 

capítulo de su libro de la siguiente manera: 11 Ética como filosofía moral". 

La moral se expresa a través de: normas, acciones, valores, estructuras; que 

ayudan a las personas a comprender el mundo. Es una reflexión inmediata de la acción 

que indica el modo de actuar. En cambio la ética implica una reflexión filosófica que 

orienta la acción de forma mediata. 

Luego de esta aclaración nos remitiremos a los textos discursivos que están 

siendo analizados. Ambos discursos plantean una inquietud compartida por la dimensión 

moral y ética que el tema de los desaparecidos implica. 

Desde el discurso que representa el Grupo de familiares se habla directamente 

de la necesidad de sanción moral a los autores sino se considera que se está 

hipotecando el futuro de la democracia y sus valores éticos y humanistas. Aquí se 

menciona que un sistema democrático está basado en ciertos valores, que se deducen 

de sus discursos (justicia, verdad, igualdad, libertad), que son su fundamento teórico 

pero que a la hora de actuar se deben tomar como punto de referencia. Esta postura 

cuestiona el modo de actuar del Poder Ejecutivo en lo que se refiere al tema de los 

desaparecidos, establece una reflexión ética. 

Considerando que la sanción jurídica a los criminales que actuaron en la 

dictadura está vedada por la Ley de caducidad reclaman una sanción moral. "El 
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verdadero juicio ha sido siempre el moral y ha quedado como patrimonio de los pueblos 

y la historia". 2 2  

Es necesario ese JUICIO moral para que quede claro que los valores y normas 

básicas sobre los que se construye nuestra sociedad democrática fueron atropel ladas 

durante la dictadura y esto no es correcto , es condenable. 

Desde la otra postura se retoma nuevamente a la Ley de Caducidad como 

bandera de su fundamentación , ya que consideran que el Referéndum del 1989 confirió 

a la Ley legitimidad moral, política y jurídico institucional. La sociedad estableció un 

juicio moral al votar por mayoría esta ley que otorgaba el perdón a los autores de los 

crímenes. El dictamen está dado. 

En cuanto a la dimensión ética esta postura p lantea lo siguiente: " El tema de los 

Derechos Humanos suponía necesariamente resolver un problema fundamenta/ de ética 

política y ello exigía optar por dos concepciones posibles de la ética y, por ende, de la 

política. Una absoluta que sólo tiene en cuenta un elemento de la cuestión, la necesaria 

responsabilidad individual por un acto intrínsecamente inmoral. Otra relativa, política, 

matizada, que tiene en cuenta las consecuencias y toma en cuenta el mantenimiento y 

defensa de otros valores, cuya vigencia está en la base misma de la Democracia y el 

Estado de Derecho." 23 La primera se define como la ética de la convicción y la otra es 

la ética de la responsabi l idad. 24 

Se debió optar entre una u otra y el Uruguay siguió las normativas que establece 

la ética de la responsabi lidad , que implica tener en cuenta las consecuencias de las 

acciones emprendidas por los actores. 

22 SERPAJ. Uruguay Nunca Más. Informe sobre la violación de los derechos humanos (1972-1985). 
Montevideo, 1989. 
23 Ídem cita 20. 
24 Esta es una d istinción weber1ana que utilizó Gonzalo Aguirre cuando discutió la Ley de Caducidad: " 
Me parece que el patrón ético por el cual debemos regirmos es el de la responsabilidad. Yo no quiero 
tener la responsabilidad de que, por no pasar el trago amargo de votar este proyecto, mañana se 
descenlace una crisis inst itucional en el país." 
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" Uruguay lo que en rea!tdad hizo fue optar y solucionar la cuestión de la 

violación de los derechos humanos en el pasado de acuerdo con la ética de la 

responsabilidad, ( . .), que sabe que toda solución de este tipo no es plenamente 

satisfactoria en términos de justicia absoluta (. .}, pero que, honestamente busca el 

mejor compromiso posible con el bien común, la paz, y la plena vigencia de las 

instituciones democráticas y de los derechos humanos hac ia el futuro. '25 

Como políticos deben tomar decisiones que a veces pueden impl icar opciones en 

las cuales se prioricen determinados valores sobre otros. Pero siempre en función del 

bien común y de la democracia. La justicia que es un valor fundamental de la 

democracia debió ser postergado en este caso por otros valores que se consideraron 

más urgentes en ese contexto: la paz y la convivencia democrática. 

Siguiendo con esta relación entre ambas posturas pero ahora desde una 

dimensión social se puede ver claramente la oposición entre el o lvido y el recuerdo, y 

como se construye la memoria en ese proceso dual ,  en el que actualmente es muy difíc i l  

identificar una posición dominante sobre los acontecimientos. 

Este proceso fue cambiante y de tensión continua en el que cada bando afirma 

su posición cuando tiene la oportunidad. En este punto se demuestra lo que afirma Hall 

cuando desmistifica la idea de culturas nacionales refiriéndose a que su apariencia 

unificada no es real sino fruto de una estructura de poder cu ltural que se mantiene 

oculta por una metáfora discursiva que representa las diferencias como unidad o 

entidad. La homogeneidad cultural que definía según Gel lner a la nación en este 

contexto se ve cuestionada por este debate discursivo que no encuentra reconci liación , 

ni acuerdo. 

Aquí se puede apreciar también como luchan los de arriba (al decir de 

Hobsbawm) el gobierno por imponer su concepción , pero este discurso que pretende 

ser e l  oficial se ve bombardeado constantemente por acontecimientos que lo 

Z!5 Ídem cita 20. 
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cuestionan y que no lo dejan hegemonizar el imaginario social. Aparecen los de abajo, 

representados por e l  otro discurso, que también lucha por dominar en el  escenario 

público, por establecer su verdad. 

Los dos discursos que presentan posiciones opuestas son los visibles, los 

extremos, que no significa que sean los únicos. Seguramente existan relatos diversos 

sobre el mismo tema que se pierden en este proceso de bipo larización. Unos y otros 

creen que la salud para el pueblo está en el olvido y otros en el recuerdo. El campo de 

la memoria se encuentra en su punto álgido, ya que es protagonista de la agenda 

pública. 

El Uruguay de la estabi lidad y del consenso se encuentra perdido en un debate 

que lo tironea hacia dos extremos y que al parecer no le ofrece ninguna alternativa en 

e l  medio. ¿ Qué pasó con ese país amortiguador del que hablaba Real de Azua?. 

¿Adónde fue a parar el Uruguay en el cual su ley máxima para so lucionar conflictos era 

el consenso?. 

Yerushalmi nos habla del halakhah o camino como el conjunto de creencias que 

otorgan a un pueblo su sentido de identidad y su destino. A l  parecer el Uruguay no 

encuentra su 11halakhah11 ,  esta perdido. El halakhah impl ica concebir el pasado desde 

las necesidades del presente, por lo tanto la memoria retiene la h istoria que puede 

integrarse al sistema de valores de la halakhah , e l  resto se o lvida. Al Uruguay se le 

hace difíci l  seleccionar la narración que se encuentre acorde con sus valores, 

creencias, ya que éstos están siendo cuestionados y lo fueron fuertemente durante la 

d ictadura mi litar. 

Estos discursos apuestan a una construcción de la identidad nacional diferente, 

por lo menos en algunos aspectos. Unos apuestan por el recuerdo, la justicia, la verdad 

y otros por e l  o lvido , el perdón y la paz. Pero en esta lucha es que se construye día a 

día nuestra identidad nacional y con e l la nuestra forma de ser uruguayos. 
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CONCLUSIONES 

"( . .) nuestra 1dent1dad no es solamente algo que nos hayamos encontrado ahí, 

sino algo que es también y a la vez nuestro propio proyecto. d!6 Lo que somos y lo que 

queremos ser como nación depende de nosotros mismos y no como afirman los 

esencialistas que el destino en cierta medida ya está determinado. La identidad es un 

proyecto abierto en el que todos podemos participar, la nación es un fenómeno dual. 

Esta elección entre ambas opciones también define nuestra identidad, si somos un país 

crítico, que cuestiona o si preferimos colocar fuera de la h istoria la dictadura mi litar y 

sus efectos sobre la sociedad uruguaya. 

Freud nos recomienda que frente a una realidad desagradab le, reconozcamos su 

existencia, para h incarle el diente y elaboremos, en este caso la vio lencia del horror. 

Negar las experiencias vividas en cierta forma nos paraliza y no nos permite sanar las 

heridas pasadas. 

El tema de los desaparecidos es un núcleo duro difícil de asimilar porque 

interpela a toda la sociedad: ¿ qué sucedió?, ¿ cómo pudo haber pasado ?. Pone en 

juego el tema de la identidad nacional, la reconstrucción del pasado,  la memoria social. 

Ob liga a los diferentes actores (partidos políticos, movimiento sindica l ,  actores 

sociales en general) a posicionarse, a formarse una opinión y manifestarla 

públicamente. 

Es fundamental la elaboración de un marco colectivo que permita un trabajo de 

intelección de lo sucedido, de los diferentes grados de responsabi l idad , de sus 

condiciones, que van más allá del pedido de castigo. "Si por alguna circunstancia 

pudiéramos encarcelar y castigar, como se lo merecen, a todos los responsables de 

esos crímenes, aún así quedaría una tarea pendiente para la sociedad Argentina: 

26 Habermas, Jurgen. "Identidades nac ionales y postnacionales". Tecnos. Madrid. 1989. 
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mirarse en esos años y enfrentarse a rasgos y zonas de sí misma que los son devueltos 

por ese espejo siniestro ':27 

El  año 2000 marcó a mi entender un quiebre en el problema de los 

desaparecidos, ya que el nuevo gobierno encabezado por Jorge Batlle adoptó una 

posición que permite comenzar a desenredar este nudo prob lemático. Se abrieron 

puertas, p lanteando al tema como prioritario en la Agenda Po lítica lo que contrastó con 

la otra realidad en la que todos las posibil idades estaban vetadas. Esta apertura 

determinó un espacio de diálogo (Comisión de la Paz) entre diferentes actores 

involucrados: el gobierno, el grupo de fami l iares, los actores políticos y religiosos. 

El nuevo gobierno p lanteó también una ' "revisión" a la po lítica de Estado que 

predominaba en cuanto a los desaparecidos. Legitimó de alguna manera el tema, 

oficializándo lo. Este reconocimiento por parte del gobierno de Bat l le generó un 

antecedente fundamental ,  dificultando el desconocimiento a un futuro gobierno. 

Quizás este cambio de actitud esté relacionado con un cambio en la disposición 

de nuestra sociedad a tratar el tema, a enfrentar la realidad. Tal vez esta crisis 

identitaria que estamos viviendo haya marcado un punto de inflexión propicio para la 

reflexión. 

La sociedad uruguaya tiene dos opciones a mi entender frente al prob lema de los 

desaparecidos: darle la espalda y acompañar la inercia; o enfrentarlo integrando 

y asimilando las diferencias, las secuelas que esto trajo, escuchando a todos los 

que tengan que hab lar. Esta opción define también la nación que queremos ser. 

27 Vezzetti, Hugo. "Responsabilidades de la Memoria". Coloquio de Montevideo. Responsabilidades 
colectivas en los traumas sociales. Montevideo. Noviembre de 1998. 
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